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COMISION INTERSECTORIAL PARA LA GESTIÓN DEL SUELO EN EL DISTRITO 

CAPITAL 

 

 
ACTA No. 02 de 2025 

  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2025 

 
MODALIDAD: Presencial 
 
FECHA: 16 de diciembre de 2025. 
 
HORA:              2:30 p.m.  
 
LUGAR:  Sala de Juntas, Piso 9 - Secretaría Distrital del Hábitat. 
 
 
 
CITACIÓN: La citación a la segunda sesión ordinaria de la Comisión se efectuó mediante correo electrónico 
a cada uno de los integrantes de la Comisión Intersectorial para la Gestión del Suelo en el Distrito Capital, 
indicándole que la misma se realizaría de manera presencial en el Auditorio Principal de la Secretaría 
Distrital del Hábitat (Carrera 13 No. 52 – 13, piso 3) el 16 de diciembre de 2025 a las 2:30 p.m. 
 
 
ORDEN DEL DÍA: De acuerdo con la citación mencionada y los correos electrónicos enviados por la 
Secretaría Técnica, el orden del día propuesto para la sesión presencial fue el siguiente: 
 
1. Bienvenida e introducción 
2. Verificación de quórum y llamado a lista 
3. Informe de Avances Trimestrales 2024–2025 (Cumplimento de compromisos) 

3.1. Informe Mesa de Equipamientos: seguimiento y avances (Ciudad Lagos de Torca, Bosa 37, La 
Marlene, Tres Quebradas, Ciudadela Educativa y del Cuidado, AE Ciudad Aeroportuaria), a cargo 
de la Dirección de Gestión de Suelo  

3.2. Estado de Avances en Proyectos Asociativos de Vivienda (PAV) 
3.3. Estado actual de las Declaratorias de Desarrollo, habilitación y uso prioritarios adoptadas por la 

Secretaría Distrital del Hábitat 
4. Meta de adopción de planes parciales 2026 (SDP) Presentación de meta 2026 de adopción de planes 

parciales, con el fin de armonizar y aunar esfuerzos para el cumplimiento 
5. Conformación de la mesa técnica intersectorial de moradores y actividades productivas - Decreto 

563/2023 
6. Comisión Intersectorial de Suelo e Infraestructura de Hábitat, estado del proceso de reglamentación del 

Artículo 177 del Acuerdo 927 de 2024 
7. Proposiciones y varios 
8. Definición de compromisos y responsable 
9. Cierre 
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DESARROLLO: 
 
1. Apertura  

2. Verificación del quórum 
 

Siendo las 2.30 p.m. del 16 de diciembre de 2025, la Secretaría Técnica de la Comisión, ejercida por Juan 
Carlos Mora Fierro, Director de Gestión del Suelo de la Secretaría Distrital del Hábitat, procedió a dar inicio 
la sesión y verificar el quorum para deliberar y decidir. Frente a esto, se verificó asistencia de los integrantes 
en los siguientes términos:  

 
a. La Secretaria Distrital de Hábitat delegó al Director de Gestión del Suelo, Ing. Juan Carlos Mora 

Ferro, como su representante en la sesión. 
b. La Secretaria Distrital de Planeación delegó a Mariana Botero, Directora de Desarrollo del Suelo (E).  
c. El Director del Instituto de Desarrollo Urbano delegó a Adriana del Pilar Collazos Sáenz, Directora 

Técnica de Predios.  
d. El Gerente de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, delegó a Claudia Patricia Silva, 

Subgerente de Planeamiento y Estructuración. 
e. La Directora de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital delegó Edgar Estevens 

Español Morales, Subgerente de Información Física y Jurídica. 
f. La Directora del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público delegó a Angela 

Rocío Diaz Pinzón, Subdirectora de Registro Inmobiliario. 
g. El Gerente de la Empresa Metro de Bogotá delegó a Amalia Muñoz Neira, Gerente de Desarrollo 

Urbano, Inmobiliario e Ingresos No Tarifarios.  
 

Conforme con lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo No 1 del 8 de febrero de 2019 “por el cual se 
adopta el Reglamento Interno de la Comisión Intersectorial para la Gestión del Suelo en el Distrito Capital”, 
existe quórum deliberatorio y decisorio.  
 
En tal sentido, se puso en consideración el orden del día a los miembros de la Comisión, quienes de manera 
unánime lo aprobaron y se procedió a evacuar la agenda de la siguiente manera: 
 

Temas a tratar:  
 

3. Informe de Avances Trimestrales 2024–2025 (Cumplimento de compromisos  

3.1.  Informe Mesa de Equipamientos: seguimiento y avances (Ciudad Lagos de Torca, Bosa 37, 
La Marlene, Tres Quebradas, La Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, y 
el programa Bogotá Ciudad Aeropuerto), a cargo de la Dirección de Gestión de Suelo. 
 

La Dirección de Gestión del Suelo de la Secretaría Distrital del Hábitat presentó el balance detallado de las 
actuaciones adelantadas por la Mesa de Equipamientos durante las vigencias 2024 (desde el 6 de 
noviembre) y 2025, resaltando su consolidación como instancia técnica permanente de articulación 
intersectorial. Se informó que en dicho periodo se realizaron doce (12) sesiones formales y múltiples mesas 
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técnicas, orientadas a destrabar problemáticas asociadas a la habilitación de suelo, la definición 
programática de equipamientos y la coordinación con proyectos estratégicos de ciudad. 
 
La mesa de equipamientos tiene un esquema de trabajo estructurado en cinco ejes temáticos: (i) demanda, 
mediante la identificación y priorización de necesidades sectoriales por localidad; (ii) oferta, a través de la 
construcción y actualización de un inventario de suelos públicos para el desarrollo de equipamientos, así 
como el seguimiento de las cesiones; (iii) programa, con la definición preliminar de tipologías y escalas de 
equipamientos requeridos, así como sus potenciales formas y condiciones de hibridación y 
multifuncionalidad; (iv) recursos, identificando fuentes de financiación y restricciones presupuestales; y (v) 
gobernanza, fortaleciendo los mecanismos de coordinación institucional. 
 
Se destacaron como avances relevantes (1) la construcción de fichas prediales estandarizadas, (2) la 
consolidación de bases de datos compartidas y la coordinación del seguimiento y disposición de la 
información, y (3) la articulación con instrumentos de planeación como los Planes Parciales y las 
actuaciones estratégicas del POT en zonas priorizadas, así como con los Proyectos Asociativos de Vivienda 
liderados por la SDHT.  
 
En términos generales, se resaltó la existencia de una metodología de trabajo compartida, así como el 
alcance de la mesa para resolver cuellos de botella en la gestión del suelo para equipamientos y abrir 
espacios para facilitar la entrega del suelo. Asimismo, se resaltó la participación activa de entidades como 
SED, SDSCJ, SCRD, SDIS, DADEP, IDU, EAAB y SDP. 
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En términos generales, se resaltó el estado de avance de actividades adelantadas en el marco de la Mesa 
de Equipamientos, como parte del balance para las vigencias 2024 y 2025.  

La SDHT destacó que la Mesa se ha configurado como un espacio operativo para la resolución de cuellos 
de botella asociados a la gestión de suelo para equipamientos, así como para la anticipación de 
necesidades derivadas del desarrollo urbano. Como parte del balance, se señalaron los siguientes avances 
generales:  
 

• Construcción de una metodología y propuesta de procedimiento para la asignación de suelos de 
cesión, en articulación con la SDHT y el DADEP.  
 

• Coordinación de los seguimientos realizados por SDP, SDHT y DADEP para la identificación y 
caracterización de la oferta de suelos destinados a equipamientos en la ciudad.  
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• Priorización territorial de cuatro ámbitos estratégicos de intervención: Lagos de Torca, Bosa, Usme y 
Suba. - Articulación con actores estratégicos y proyectos de ciudad, entre ellos Bogotá Ciudad 
Aeropuerto, IDU (ALO Norte) e IDPC (Hacienda La Isla).  

 
• Consolidación y divulgación de bases de datos y fichas prediales con suelos potenciales para el 

desarrollo de equipamientos. 
 
Estos avances permiten contar con información técnica y territorial más robusta para la toma de decisiones 
en el marco de la Comisión Intersectorial y para el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo 
Distrital. 
 
Por su parte, el equipo de la Dirección de Desarrollo del Suelo de la Secretaría Distrital de Planeación 
realizó una presentación en la que resumió avances en la propuesta de ruta para la asignación de áreas de 
cesión pública. Esto se ha materializado en un procedimiento que se viene construyendo con los equipos de 
la SDHT y el DADEP, y que ha sido socializado a los equipos que participan en la mesa de equipamientos. 
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Avances en la gestión de suelo para equipamientos en ámbitos priorizados 

Ciudad Lagos de Torca: Se presentó un informe ampliado del estado de gestión del suelo para 
equipamientos en este ámbito. Se informó sobre la entrega jurídica del suelo Equipamiento Público 2 del 
Plan Parcial El Otoño al Cuerpo Oficial de Bomberos por parte del DADEP, así como el estado de definición 
programática de equipamientos educativos, de seguridad y culturales, atendiendo a las entidades que han 
manifestado su interés en contar con suelo en estas zonas.  
 
Adicionalmente, se indicó que la Secretaría de Educación Distrital ma
nifestó un interés concreto en dos predios: uno de ellos cuenta con recursos asegurados para la realización 
de estudios y diseños en la vigencia 2026, mientras que el segundo requerirá gestión presupuestal futura. 
Se contó con la asignación de recursos a través del Fondo de Equipamientos que resulta de las 
obligaciones urbanísticas, cuya gestión se realizó a través de la SDP en el marco de la mesa. 
 
Por último, se informó que la Secretaría de Seguridad señaló que su intervención estará supeditada a la 
asignación de recursos y a la culminación de los estudios técnicos correspondientes. 
 
En conclusión, se destacó el ejercicio desarrollado para la provisión de equipamientos en esta actuación 
estratégica, el cual se consolida como un referente metodológico y abre el camino para su implementación 
en otros planes parciales del Distrito Capital. 
 
Bosa 37 y La Marlene: La SED y la SCRD han manifestado su interés por localizarse en esta zona de la 
ciudad y cuentan con diferentes fuentes de recursos para desarrollar equipamientos. Ambas entidades han 
solicitado suelo en el Plan Parcial Bosa 37.- Al respecto, se amplió la descripción de las dificultades 
asociadas a la transferencia jurídica de los predios destinados a equipamientos, identificando demoras en 
procesos notariales, aclaración de titularidad y definición de cargas urbanísticas, así como la ruta de trabajo 
que se viene abordando para garantizar su entrega jurídica y material en tiempos concordantes con las 
necesidades de las entidades. En el Plan Parcial Bosa La Marlene se avanzó en la caracterización de la 
Hacienda La Isla y su potencial articulación con proyectos culturales y patrimoniales como parte de las 
cesiones para equipamientos. 
 
Usme – Tres Quebradas: Tras la realización de visitas y mesas de trabajo con los promotores del Plan 
Parcial, se detallaron las restricciones técnicas asociadas a pendientes, condiciones geotécnicas y 
disponibilidad de redes de acueducto y alcantarillado. La EAAB informó sobre la necesidad de reubicar 
tubos de la red matriz de acueducto existentes como condición previa para la habilitación del suelo de una 
de las cesiones. Se identificó un nuevo predio con mejores condiciones técnicas, cuya gestión se proyecta 
para 2026. 
 
Suba – AE Ciudadela Educativa y del Cuidado (AECEC): La SDHT presentó el seguimiento a la 
reformulación de la AECEC, destacando la necesidad de resolver cuellos de botella asociados a la gestión 
predial y a la articulación intersectorial necesarios para el desarrollo de las apuestas de equipamientos. En 
este contexto, se señaló el interés de la Secretaría Distrital de Salud (SDS) en gestionar suelo para 
equipamientos de salud en predios vinculados a la AECEC, algunos colindantes a la reserva vial de la 
Avenida Longitudinal de Occidente (ALO) tramo Norte y que son propiedad de la Fundación Compartir. 
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Adriana Collazos, Directora Técnica de Predios del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), señaló que ya se 
ha establecido que estos predios deben ser adquiridos por la SDS y no existen mecanismos diferentes para 
su gestión. Específicamente, informó que se han adelantado reuniones con la SDS para evaluar la viabilidad 
de declarar condiciones de urgencia sobre el predio destinado al hospital, dado que parte del lote se ubica 
por fuera de la franja de 100 metros de la ALO, lo que permitiría avanzar en su adquisición. Señaló la 
importancia de revisar con el DADEP si subsiste la obligación de cesión urbanística, considerando que el 
porcentaje del 7% fue declarado inconstitucional, y verificar si la licencia mantiene dicha exigencia o si 
aplica el beneficio de gratuidad conforme a los conceptos emitidos por la SDP. Indicó que, de mantenerse la 
obligación, el Distrito podría recibir el predio sin costo; de lo contrario, la SDS debería recurrir a la 
declaratoria de urgencia. 
 
La Directora recordó que el contrato del IDU se encuentra en fase inicial de estudios y diseños, por lo que 
no es posible comprometer la entrega del remanente, y precisó que ya se han recibido 28.882 m² bajo 
reserva del Decreto 555 de 2021. Explicó además que las cesiones obligatorias del 7% fueron declaradas 
inconstitucionales por el Consejo de Estado al constituir una forma de expropiación sin soporte legal, lo que 
ha derivado en múltiples demandas. En este escenario, propuso como ruta principal gestionar la donación 
gratuita del predio por parte de la Fundación Compartir, sustentada en el beneficio social asociado al 
hospital y a la vía de acceso. No obstante, advirtió que la Fundación se encuentra en proceso de liquidación 
y no dispone de recursos para asumir los costos notariales y de transferencia, lo que requiere definición 
jurídica por parte de la SDS. Reiteró que el plan A debe ser la donación gratuita y, como alternativa, avanzar 
con la declaratoria de condiciones de urgencia. 
 
Por último, respecto a los suelos destinados a equipamientos en las zonas priorizadas, se informó sobre la 
instalación de mesas técnicas con los promotores. La SDP y el DADEP, en coordinación con la SDHT, 
instalaron estas mesas buscando resolver situaciones orientadas a aumentar la oferta de suelo disponible 
en las zonas que las entidades del Distrito han identificado como prioritarias para la localización de 
equipamientos, mediante la definición de rutas jurídicas y administrativas para la entrega de cesiones. 
 
Finalmente, se señalaron los retos asociados con la disponibilidad de suelo habilitado, la definición de usos 
y la programación de recursos para estudios, diseños y ejecución. Se acordó mantener este tema como 
punto prioritario de seguimiento dentro de la Mesa de Equipamientos durante la vigencia 2026. 
 
Fontibón – AE Ciudad Aeroportuaria: Se presentó un análisis ampliado de la gestión predial y la articulación 
con proyectos estratégicos como el centro de formación aeroportuaria. Se destacó la necesidad de 
coordinar con actores públicos y privados para asegurar la disponibilidad de suelo y formas de financiación. 
Desde el equipo de la SDP que lidera el desarrollo del programa se enviaron comunicaciones a entidades 
públicas para que manifestaran la necesidad de suelo para la provisión de servicios sociales y del cuidado 
en el entorno del Aeropuerto Internacional El Dorado, pensando que se puedan articular dentro de los nodos 
de equipamientos que se localizará en el ámbito de las AE del Distrito Aeroportuario Engativá y Fontibón. 
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3.2.  Estado de Avances en Proyectos Asociativos de Vivienda (PAV) 
 
La Secretaría Distrital del Hábitat presentó un informe ampliado sobre el estado de los Proyectos 
Asociativos de Vivienda, señalando que actualmente se gestionan diecisiete (17) PAVs  con los cuales se 
habitan cerca de 167 ha de suelo útil y que permite la construcción de 92.000 unidades habitacionales, con 
predominio de Vivienda de Interés Social y Prioritario con las cuales se proyecta alrededor de 214.372 como 
población beneficiada. Se explicó el alcance del instrumento, su importancia para la habilitación de suelo a 
gran escala y su articulación con los planes parciales y proyectos estratégicos del Distrito. 
 
De los 17 planes parciales, siete (7) se encuentran en proceso de licenciamiento los cuales son presentados 
por la Secretaria del Hábitat: 1. Ejidos, 2. Triangulo de Bavaria, 3. El Consuelo, 4. Rafael Uribe 70, 5. 
Fábrica Bavaria, 6. El Rosario, 7. Mudela del Rio y nueve(9) son planes parciales que cursan el trámite 
respectivo ante la Secretaria de Planeación quienes hacen la presentación correspondiente a éstos: 1. 
Tintalito Mazuera, 2. Bosques de San Jose, 3. Ladrillera Alemana, 4. El Chanco II, 5. El Virrey, 6. Triángulo 
de Fenicia, 7. Tequenusa, 8. Tibabitá, 9. El Coral.  
 
Adicionalmente, se presenta la Unidad Funcional Ciudad Florida de la Actuación Estratégica Distrito 
Aeroportuario Engativá con la cual se viene adelantando la vinculación respectiva. 
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Durante el transcurso del año 2025 se apoyó la gestión de alrededor de 98 procesos ante las diferentes 
entidades de las cuales se logró la aprobación de un 54% de estos que se llevaron ante la SDA, IDIGER, 
EAAB y Catastro entre otros. 
 

 
 
Se detallaron los avances adelantados en el curso del 2025, diferenciados por proyecto, destacando los 
logros de las actividades que conlleva superar las diferentes etapas que requiere un plan parcial: 
formulación, concertación y adopción, así como aquellos que presentan cuellos de botella críticos asociados 
a concertación ambiental, disponibilidad de servicios públicos, ajustes cartográficos, expedición de actos 
administrativos y transferencia jurídica de predios.  Así mismo por parte de la Secretaria de Planeación 
presenta la proyección de éstos proyectos para el 2026. 
 
Dentro de los proyectos en proceso de licenciamiento se presentaron los siguiente planes parciales:  
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Por su parte la Secretaria de Planeación presentó los siguientes planes parciales:  
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Adicionalmente se presentó la Unidad Funcional de Ciudad Florida 
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Finalmente, al cierre de la presentación se agradeció la disposición de las entidades por facilitar los 
espacios para poder aclarar los temas técnicos y avanzar en los procesos. Se hizo énfasis en la importancia 
de estar coordinados institucionalmente ya que permite la agilización de los trámites y reducir tiempos y se 
resalta la necesidad de fortalecer las relación y articulación con la SDP y la CAR para cumplir las metas de 
habilitación de suelo en 2026, teniendo en cuenta que se requiere avanzar con las concertaciones 
ambientales de los planes parciales El Coral, Tibabitá y El Chanco II. 
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Compromisos de esta sesión: 
 
IDU: El PP El Consuelo requiere para su ejecución garantizar la construcción de un tramo de la Vía Local 
Calle 48 I BIS B Sur, ubicada parcialmente fuera del ámbito y que hace parte del Plan Parcial predelimitado 
"La Providencia". 
 
Ante la imposibilidad de la entrega anticipada, el urbanizador del PP "El Consuelo" esta interesado en poder 
celebrar un convenio con el IDU para que pueda adelantar los procesos de enajenación voluntaria y/o 
expropiación de los inmuebles requeridos, utilizando recursos provenientes del urbanizador responsable de 
"El Consuelo". 
 
La Secretaria del Hábitat debe remitir al IDU, la información correspondiente para la evaluación respectiva. 
 
 

3.3. Estado actual de las Declaratorias de Desarrollo, habilitación y uso prioritarios adoptadas por 
la Secretaría Distrital del Hábitat 
 

La Dirección de Gestión del Suelo presentó el estado de las Declaratorias de Desarrollo Prioritario y de 
Habilitación y Uso Prioritario, con fundamento en la Ley 388 de 1997, el Decreto Distrital 555 de 2021 y el 
Acuerdo Distrital 927 de 2024. Durante la intervención se explicó el procedimiento de verificación del 
cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad, los criterios técnicos y jurídicos aplicados y el 
balance de predios que cumplieron, aquellos con prórroga o suspensión de términos y los que presentan 
incumplimiento susceptible de enajenación forzosa. 
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Asimismo, se informó sobre el procedimiento adelantado para la expedición de dos nuevas declaratorias en 
cumplimiento del Plan Distrital de Desarrollo. La primera corresponde a la declaratoria de habilitación de 
usos en predios en proceso de abandono o en abandono, identificándose 21 predios en esta condición. La 
segunda corresponde al proceso de declaratoria de Desarrollo Prioritario para dos predios localizados 
dentro del ámbito de planes parciales adoptados que no han iniciado desarrollo dentro de la vigencia del 
instrumento. Para estos casos se adelantó la formulación de los estudios y diseños requeridos para 
sustentar la declaratoria. 

Como resultado de ello se expidieron los respectivos actos administrativos, se socializaron las Resoluciones 
965 de 2022 y 1226 y 1245 de 2025, precisando sus alcances, fases y efectos, así como el rol de entidades 
como RENOBO y la CVP en los procesos de enajenación forzosa o expropiación administrativa. 
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Las entidades que integran la Comisión Intersectorial manifestaron su conformidad con la información 
presentada, destacando que el procedimiento aplicado para las declaratorias se ajusta al marco normativo 
vigente y a los principios de la función social y ecológica de la propiedad. Se reconoció la solidez técnica y 
jurídica del seguimiento realizado, así como la importancia de estos instrumentos para incentivar el 
desarrollo efectivo del suelo urbano, evitar la especulación y apoyar la materialización de proyectos 
estratégicos de vivienda y equipamientos. La Comisión consideró pertinente continuar con el seguimiento 
periódico a las declaratorias vigentes y a los procesos de enajenación forzosa, como insumo para la toma 
de decisiones intersectoriales. 

4. Meta de adopción de planes parciales 2026 – Secretaría Distrital de Planeación 

La SDP presentó las metas proyectadas para 2026, orientadas a: (i) cierre de procesos de concertación 
ambiental con la CAR y la SDA en planes como El Chanco II, Bosques de San José, Ladrillera Alemana, El 
Virrey, Tequenuza, Tibabita y El Coral; (ii) consolidación de conceptos técnicos y jurídicos 
interinstitucionales en planes como Tintalito Mazuera – Alsacia Oriental y Triángulo de Fenicia; (iii) avance a 
etapas de socialización, CDPP y viabilización; y (iv) adopción de planes parciales estratégicos que ya 
cuentan con alto nivel de madurez técnica. 
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5. Mesa técnica intersectorial de moradores y actividades productivas 

En desarrollo del orden del día, se presentó la iniciativa para la conformación de la Mesa técnica 
intersectorial de moradores y actividades productivas, concebida como un espacio de articulación 
interinstitucional para el seguimiento y, el control y la toma de decisiones sobre la Política de Protección a 
Moradores y Actividades Productivas definida en el Decreto Distrital 563 de 2023. 
 
Se planteó la necesidad de conformación de la Mesa, por tanto, de la delegación de representantes con voz 
y voto por parte de las entidades que componen la mesa (SDP, SDHT, SDDE, representante de Operadores 
Urbanos Públicos) para el primer trimestre de 2026. 
 
Se asumió el compromiso de enviar vía oficio la respectiva citación por parte de la Secretaría Distrital del 
Hábitat. 
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6. Estado del proyecto de decreto de la Comisión Intersectorial de Gestión del Suelo e 
Infraestructura de Hábitat 

La Subsecretaría Jurídica de la SDHT presentó el estado del trámite normativo del Decreto reglamentario, 
del artículo 177 del Acuerdo 927 del 2024 “Por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Suelo e 
Infraestructura del Hábitat del Distrito Capital” indicando que se han surtido las etapas de elaboración, 
solicitud y obtención de conceptos favorables de la SDP, ajustes derivados de observaciones de la 
Secretaría Jurídica Distrital y la Secretaría General, y publicaciones para observaciones ciudadanas. El 
estado actual corresponde a la espera de pronunciamiento final de la Secretaría General respecto a la 
delegación para la firma del decreto. 
 

7. Proposiciones y varios 

No se presentaron proposiciones adicionales. Se reiteró la solicitud a las entidades de remitir y actualizar las 
delegaciones formales ante la Secretaría Técnica. 
 
8. COMPROMISOS 

 
Secretaría Distrital del Hábitat:  
• Continuar el seguimiento a planes parciales priorizados y a la Mesa de Equipamientos.  
• Socializar avances del procedimiento de asignación de suelos. .  
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• Convocar a entidades para conformación de mesa de Proyección a Morados, e instalara en cumplimiento 
a Decreto. 
Secretaría Distrital de Planeación:  
• Acompañar la definición metodológica para la asignación de suelos de equipamientos.  
• Apoyar la articulación con instrumentos de planeación y metas sectoriales. 
 
Entidades sectoriales (Educación, Salud, Seguridad):  
• Confirmar disponibilidad presupuestal y cronogramas para estudios, diseños y ejecución de 
equipamientos. 
  
DADEP y promotores:  
• Avanzar en la transferencia jurídica de predios destinados a equipamientos. 
 
9. CONCLUSIONES 

La Comisión Intersectorial se consolida como un espacio técnico clave para la coordinación de la gestión del 
suelo y la provisión de equipamientos distritales. Se evidencian avances relevantes en Ciudad Lagos de 
Torca y Bosa, así como retos persistentes en financiación, redes y habilitación jurídica de predios. La 
reglamentación de la Comisión Intersectorial de Gestión del Suelo e Infraestructura de Hábitat y de la Mesa 
de Equipamientos se identifica como una prioridad para la vigencia 2026. 

 
10. CIERRE 

No siendo otro el objeto de la sesión se dio por finalizada la reunión, dejando constancia de los 
compromisos y agradeciendo la participación de las entidades asistentes. 

 
- Presentación realizada en la sesión por parte del Secretario Técnico de la Comisión (Anexo 1). 
- Listado de asistencia (Anexo 2). 
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